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MÁSTER 

P-1 
PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO 
ACADÉMICO 

 

OBJETIVO 
El propósito de este procedimiento es el de conocer y analizar los resultados previstos 

en el Máster en relación con su tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y 

tasa de rendimiento. 

 

REFERENCIA LEGAL 
Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 

de julio, y por el Real Decreto 534/2013 de 12 de julio, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 “Resultados 

previstos”. 

8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 

continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de 

referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 

características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a 

las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su 

seguimiento. 

(Las siguientes definiciones son las recogidas por la Comisión Técnica para el Seguimiento y 
Acreditación de Títulos Universitarios Oficiales (SATUO) en el Protocolo para el Proceso de 
Seguimiento de Títulos Universitarios Oficiales)  

1. Tasa de graduación: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de 

entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos conducentes a 

la obtención de un máster M en una Universidad U, y el total del alumnado de nuevo 

ingreso de la misma cohorte C en dicho máster M en la Universidad U. 

2. Tasa de abandono: relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de 

entrada C matriculados en el máster M en la Universidad U en el curso académico X, 

que no se han matriculado en dicho máster M en los cursos X+1 y X+2, y el número 

total de estudiantes de tal cohorte de entrada C que accedieron al mencionado 

máster M el curso académico X. 

3. Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que 

debieron matricularse el alumnado egresado de una cohorte de titulados G para 

superar un máster M en una universidad U y el total de créditos en los que 

efectivamente se han matriculado el alumnado egresado de una cohorte de titulados 

G en un máster M en una Universidad U. 

 Tasa de rendimiento: para el curso académico X, relación porcentual entre el 

número de créditos ordinarios superados en el máster M en la Universidad U y el 

número de créditos ordinarios matriculados en el máster M en la Universidad U. 

 

REFERENCIAS PARA LA EVALUACIÓN 
Protocolo de evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (grado y 

máster) (VERIFICA-ANECA) Apartado 8. RESULTADOS PREVISTOS. 

La propuesta del Máster debe incluir una previsión de resultados relacionados con la 

eficiencia del Máster y los mecanismos generales para la valoración de los resultados del 

aprendizaje del alumnado. 
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SISTEMA DE RECOGIDA DE DATOS 

La Unidad de Garantía de Calidad recabará del Servicio de Calidad Docente y 

Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística), al final del periodo que 

corresponda, los resultados de los indicadores relacionados en el apartado anterior y que 

se detallan en la tabla que se indica al final de este procedimiento (TABLA P-1.I). 

 

SISTEMA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, 

debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado, 

en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios. 

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción 

lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para 

alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. 

En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, que será 

quien finalmente tome las decisiones que correspondan informando posteriormente y 

remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y Formación Continua. 

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores 

obligatorios es dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar con los resultados 

obtenidos de las tasas correspondientes. 

Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como 

para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base datos históricos, de 

prospectiva o comparados (TABLA P-1.III). 

 

SISTEMA DE PROPUESTAS DE MEJORA Y SU TEMPORALIZACIÓN 

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan 

establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora (TABLA P-1.II) que 

solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y 

el mecanismo para realizarlo. 

El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster. 

 

OTROS ASPECTOS ESPECÍFICOS 

Con objeto de contextualizar los resultados obtenidos, la UGCM recabará del Servicio 

de Calidad Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística) los 

resultados de los indicadores que se especifican en la TABLA P-1.III). 

La definición y método de cálculo de los indicadores se especifica en el apartado 

“Referencia Legal” de este procedimiento. 

 

 

 

HERRAMIENTAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN PARA LA 

MEDICIÓN DE LOS INDICADORES DE ESTE PROCEDIMIENTO 
P-1.I: INDICADORES: ficha de indicadores del curso de referencia 
 

P-1.II: INDICADORES: ficha del plan de mejora de indicadores y su seguimiento 
 

P-1.III: INDICADORES: Ficha del histórico de indicadores del Máster 
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FICHA DE INDICADORES P-1.I 

 
 
 
 

 

INDICADORES OBLIGATORIOS 
VALOR DE 

REFERENCIA 
VALOR EN 
EL CURSO 

CUMPLIMIENTO 
Si/NO 

Tasa de graduación:  

Relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de 
entrada C que superan, en el tiempo previsto más un año, 
los créditos conducentes a un máster M y el total de 
estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en 
dicho máster M. 

   

Tasa de abandono: 

Relación porcentual entre el alumnado de una cohorte de 
entrada C matriculados en el máster M en el curso 
académico X, que no se han matriculado en dicho máster M 
en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes 
de la cohorte de entrada C que accedieron al mencionado 
máster M en el curso académico X. 

   

Tasa de eficiencia de los egresados del Máster:  

Relación porcentual entre el número total de créditos en los 
que debió haberse matriculado el alumnado egresado de 
una cohorte de titulados G para superar un máster M y el 
total de créditos en los que efectivamente se ha matriculado 
el alumnado egresado de una cohorte de titulados G en el 
máster M. 

   

Tasa de rendimiento: 

Para el curso académico X, relación porcentual entre el 
número de créditos ordinarios superados en el máster M y el 
número de créditos ordinarios matriculados en el máster M. 

   

 

 

 
 
 

MÁSTER  
 

 

CURSO ACADÉMICO  
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PLAN DE MEJORA DE INDICADORES  
Y SU SEGUIMIENTO 

P-1.II 

 
MÁSTER  

 

 
CURSO  

 
 

OBJETIVOS / ACCIONES DE MEJORA 
ESTÁNDARES 

ESTABLECIDOS 

INDICADOR DE 

SEGUIMIENTO 

PERSONAL 
RESPONSABLE 

DEL 
SEGUIMIENTO 

 

MECANISMO / 
PROCEDIMIENTO 
PARA REALIZAR 

EL SEGUIMIENTO 

PERIODICIDAD 

ESTABLECIDA 
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HISTÓRICO DE INDICADORES P-1.III 

 
MÁSTER:  

 

 
CURSO ACADÉMICO DE 
REFERENCIA (n): 

 
 

 
 
 

INDICADORES OBLIGATORIOS n-2 n-1 n 

TASA DE GRADUACIÓN 
 

 
 

 

TASA DE ABANDONO 

 
 

 

TASA DE EFICIENCIA 
 

 
 

TASA DE RENDIMIENTO 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


